
4ª Sesión COMISIÓN DE CUENCA DEL RÍO SAN 
SALVADOR

25 de mayo de 2022



Orden del día

Tiempo estimado Actividad

13:45 a 14:00 Conexión, verificación de audio y sonido, ingreso de nombre e institución.

14:00 – 14:05 Apertura de la Sesión a cargo de la Arq. Viviana Pesce Directora Nacional de Aguas

14:05 – 14:15

14:15 – 14:25

14:25 - 14:55

14:55 – 15:20

Camino recorrido en la Comisión de Cuenca. Ing. Agr. Amalia Panizza (Dinagua-MA)

La importancia del registro de las obras para todos los usos. Ing. Mario Bustamante (Dinagua-MA)

Monitoreo de calidad de aguas. Lic. Mercedes Gelós (Dinacea-MA). 

La importancia de los planes de seguridad de aguas – Leonardo Renard (OSE)

15:20 – 16:00 Espacio de intercambio y definición de actividades a futuro

16:00 Cierre de sesión



Marco normativo e institucional

Fuente: DINAGUA-PNA,2017

- - - - MINISTERIO DE AMBIENTE
Art. 291 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 

2020. 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19889-2020/291


La gestión integrada de recursos hídricos es un principio rector de la política nacional 

de aguas del Uruguay, y se define como un proceso que promueve el desarrollo y gestión 

coordinado del agua, la tierra y los recursos naturales, con el fin de maximizar el bienestar 

humano resultante de manera equitativa sin comprometer la sustentabilidad de los 

ecosistemas vitales (GWP 2000). 

¿Qué entendemos por gestión integrada de los recursos hídricos?



Consejos Regionales de RR HH (Decreto N° 262/011 reglamentarios de la Ley N°18.610)

Comisiones de Cuencas y Acuíferos (Decreto N° 258/013 y 298/018)

 Espacios consultivos, deliberativos, asesores de la Autoridad de Aguas en un marco de gestión integrada

 Integración tripartita (gobierno, usuarios y sociedad civil)

Planificación 

Articulación

Gestión



Consejo Regional de Recursos Hídricos para la Cuenca del Río Uruguay

Marco normativo: 

• Art. 47 de la Constitución

• Ley de PNA 18.610/009

• Decretos 262/011 y 258/013



Comisión de Cuenca del Río San Salvador

GOBIERNO (9) MA, MVOT, MGAP, Intendencia de Soriano, Municipio de Rodó, Municipio de Cardona, 

Municipio de Dolores, Junta departamental de Soriano, Departamental de Salud de 

Soriano

USUARIOS (7) OSE, Junta Regional Asesora de Riego del San Salvador, Asociación de Regadores del

Uruguay, Asociación Rural de Soriano, Asociación Agropecuaria de Dolores, Cámara 

Mercantil de Productos del País, Apicultores de Dolores.

SOCIEDAD CIVIL (7) UTEC, Club de Remeros de Dolores, M´Burucuyá, Liga Comercial e Industrial de 

Dolores, Club de Pesca y Náutico de Dolores, Grupo Esperanza, Museo Agrario de 

Dolores



Decretos  205/017 y 222/019

Escalas y objetivos de la planificación de los recursos hídricos en  la cuenca del Río San Salvador 

Estrategia Nacional de 

Biodiversidad /Plan Nacional 

de Adaptación al Cambio 

Climático/ Instrumentos de 

ordenamiento territorial/ 

Planes sectoriales; 

agropecuarios, turísticos, 

hidrovias, otros

Agua para el uso humano: garantizar el acceso al agua

potable y al saneamiento. La primera prioridad para el uso del

agua es el abastecimiento de agua potable a poblaciones y la

prestación del servicio de agua potable y saneamiento deberá

hacerse anteponiendo las razones de orden social a las de

orden económico.

Agua para el desarrollo sustentable: Disponer de agua en

cantidad y calidad para el logro del desarrollo social y

económico de la región y para la conservación de la

biodiversidad y el funcionamiento de los ecosistemas

mediante la gestión integrada y participativa.

Agua y sus riesgos asociados: Prevenir, mitigar  y 

adaptarse a los efectos de  eventos extremos y cambio 

climático, con enfoque de gestión de riesgo.



Camino recorrido …

1ra Sesión 31/5/2017. 

Alcance y funcionamiento. 

Presentación del Plan Nacional de Aguas (PNA). 

Avances del Plan Piloto de Riego en la cuenca 

(MGAP). 

Monitoreo del Río San Salvador (DINAMA).

2da. Sesión 27/09/2017.  
Reglamento de funcionamiento. 
Procesos de Potabilización en la cuenca y Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales (OSE)

3a. Sesión 25/09/2019. 

Presentación del Programa INNOVAGRO "Plataforma para el 
soporte a la toma de decisión en el desarrollo de la agricultura 
irrigada sostenible (DAIS-STD)". IMFIA-INIA. 
Monitoreo satelital de aplicaciones de agroquímicos (pendiente). 
Registro y actuaciones en el monte nativo (DGF). 
Avances del Plan Nacional de Aguas
Plan de cuenca del Río San Salvador (en proceso)

2017 2018 2019                                          …    2022

https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-

gestion/comision-cuenca-del-rio-san-salvador

Avanzar hacia el Plan de Cuencas del Río San Salvador



Muchas gracias

Amalia Panizza 
amalia.panizza@ambiente.gub.uy

29249949 interno 5026
Secretaría Técnica Consejo Regionales de Recursos Hídricos y 

Comisiones de Cuencas

mailto:Amalia.panizza@mvotma.gub.uy

